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El Grupo Parlamentario Alianza Para el Progreso, por iniciativa de la 
Congresista de la República Marisol Espinoza Cruz, con la facultad que 
establece el artículo 107° de la Constitución Política del Estado y conforme a lo 
dispuesto por los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la 
República, presenta la siguiente propuesta legislativa: 
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
HA DADO LA LEY SIGUIENTE 

LEY DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

El objeto de la presente Ley es reconocer y garantizar el ejercicio del derecho a 
a una alimentación inocua y nutritiva; mediante la regulación del bien jurídico 
de la seguridad alimentaria, de manera progresiva, priorizando a poblaciones 
en situación de vulnerabilidad. Asimismo, definir las obligaciones del Estado y 
las instituciones privadas para viabilizar el ejercicio de la seguridad alimentaria 
y nutricional en el Perú. 

Artículo 2°.- Finalidad 

La presente Ley tiene como finalidad la regulación de los mecanismos que 
garanticen la seguridad alimentaria y nutricional, para garantizar el ejercicio 
pleno del Derecho Humano a la Alimentación. 

Artículo 3°.- Ámbito de Aplicación 

El ámbito de la presente Ley es de aplicación a todas las entidades del Estado 
a nivel Nacional, regional o local, quienes se encargan de implementar la 
Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional; y son parte del 
Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria, que incluye a productores, 
comercializadores y consumidores. 

Artículo 4°.- Definiciones 

4.1. Derecho a la Alimentación: Es el derecho humano fundamental, que 
consiste en tener acceso, individual o colectivamente, de manera regular y 
permanente, a los alimentos adecuados y suficientes en cantidad y calidad 
nutricional, inocuos y culturalmente aceptables que contribuyan al 
desarrollo humano integral; así mismo es la facultad de acceder a los 
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